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ACTA DE COMPROMISO  

EDUCACIÓN MEDIA Y MEDIA GENERAL 

 

La LOPNA en su artículo 54 establece que el padre, la madre, representanta o responsable tiene la obligación 

inmediata de garantizar la educación a los niños, niñas y a los adolescentes, por tal motivo deben: 

 Inscribirlos oportunamente en el plantel o escuela de conformidad con la ley. Exigirle su asistencia regular a 

clases y participar activamente en el proceso educativo. (Buscando información oportuna sobre la actuación 

estudiantil, visitas al plantel una vez al mes, retirar el boletín por cada lapso, atender citaciones, entre otras). 

 Cancelar los 5 primeros días de cada mes las mensualidades así como el aporte institucional. 

 Por otra parte el artículo 57 de la mencionada ley, con relación a la disciplina escolar, menciona que los 

niños y niñas tienen derecho a estar informados oportunamente de los reglamentos disciplinarios del plantel 

donde cursa estudios. Por consiguiente quedan comprometidos legalmente a cumplir lo siguiente: 

 Asistir diaria y puntualmente a clases de acuerdo al horario establecido. 

 Portar el uniforme escolar: 

 Pantalón azul marino recto, no deportivo con tachones, de vestir, holgado con ruedo adecuado 

y correa negra. 

 Camisa azulo o beige escolar con insignia cosida al bolsillo. 

 Chaleco azul marino con la insignia del plantel. 

 Zapatos negros, tipo colegial no deportivos. 

 Medias negras o azul oscuro para los varones. Medias blancas escolares (largas) para las niñas. 

 Suéter escolar  azul oscuro, sin figuras ni letras. 

 Uniforme deportivo: mono institucional azul rey y shemise blanca institucional. Medias 

blancas, no tobilleras y zapatos deportivos negros, sin adornos ni colores fluorescentes. 

 En el artículo 93 de la LOPNA queda establecido que se debe mostrar respeto y cortesía a todos los 

miembros de la comunidad escolar, así como honrar los símbolos patrios y cumplir con sus tareas y 

asignaciones académicas. 

 Mantener limpias las aulas, cuidar los baños, laboratorios, pupitres, pizarrones, carteleras, estanterías, 

pasillos, paredes, instalaciones eléctricas y demás espacios de la institución. 

 Ser cuidadoso en su apariencia e higiene personal (corte de cabello clásico o tradicional, sin gelatina, uñas 

cortas, limpias y sin pinturas). 

 Prohibido traer accesorios como. Collares, pulseras, sarcillos, anillos, pearcing, además del uso de drogas y 

bebidas alcohólicas dentro de la institución. 

 Es de uso incorrecto decir malas palabras obscenas dentro del campus institucional. 

 Evitar traer celulares, MP3, DS, u otro artefacto que perturbe el buen desenvolvimiento de la clase, ya que 

ante cualquier extravío, la institución no se hace responsable del mismo. 



 Dentro de la institución no se debe usar barajas o material pornográfico. 

En cuanto a los derechos y garantías del adolescente referido en el artículo 57, queda establecido que los 

adolescentes inscritos en el plantel gozan de: 

 Recibir información oportuna de los reglamentos disciplinarios y las sanciones. 

 No ser sancionados de manera colectiva ni corporal. 

 Derecho al descanso y recreación, esparcimiento y deporte. 

 Derecho a ser tratado con cortesía, y respeto por todos los miembros de la comunidad escolar. 

 Derecho a la revisión de su hoja de vida. 

 Recibir oportunamente el plan de evaluación de cada asignatura. 

 Estar informados del resultado de sus evaluaciones de manera oportuna. 

 Recibir personalmente pruebas, trabajos, informes, cuadernos, guías de laboratorios con calificación 

correspondiente visible. 

 Ser orientado en sus problemas personales, académicos, familiares, vocacionales y espirituales. 

 Formular propuestas y expresar sus puntos de vista en las autoridades educativas del plantel siguiendo los 

canales regulares. 

 

Se hace del conocimiento de todos los miembros de la comunidad educativa que el representantes queda 

comprometido legalmente con su representado con la firma de este documento. 

De conformidad con las disposiciones establecidas en el acta de compromiso: 

 

Yo, ________________________________ C.I ______________________ representante del estudiante: 

______________________________ quien cursa el __________________ me comprometo a acompañarle en el 

proceso educativo durante el año escolar 20_____-20____ y velar porque cumpla sus deberes y se les respeten sus 

derechos. Y yo, _________________________________, con CI ________________ en mi carácter de estudiante 

me comprometo a cumplir con las normativas institucionales anteriormente mencionadas. 

 

De no cumplirse este compromiso, autorizo que se tomen las medidas estipuladas en la Ley Orgánica de Educación 

(LOE) y sus reglamentos vigentes. 

 

Las Lagunas, a los _________ días del mes de ________________ del 20________. 

 

 

____________________     ________________________ 

Firma del Representante     Firma del Estudiante 

C.I.        C.I. 


